
Lo proveyó y firma, 

Hernández, quién actúa 

Sección de Trámite dé O 

Inconstitucionalidad d 

Tribunal, q 

a..Ministra: instructora Norma Lucía Piña 

eticia' Guzmán Miranda, Secretaria de la 

versias Constituci 

secretaría Gener 

)nes. de 

ste 'Alto 

ales/y de Acci 

Adierdos de 

FORMA A-4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Aflo del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" Ciudad de México, a once de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia 	 . Registro 
044212 Escrito signado por César Omar Cruz Barrera, en su carácter de 

delegado del Poder Judicial de Morelos.- orelos: 

Documental Documental recibida el siete de septiembre In la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal: Conste,Y) 

Ciudad de México, a once:"de septiembre de dos mil diecisiete. 

Agréguese al expediente, a'ra. ciuesurta efectos 'les, el escrito de. 

Cesar Omar Cruz Barre'ra, delegado del Poder J 
	

ial de Morelos, 

personalidad 'qüe tiene reconocida ,en autos 
- 	 1 	 . 

aIegtós, los 	esel 	elaaidienci'a de r 	J  

de prueas y alegatos 	
1 

Lo anterior, con fundamento erIlos artic'u í# s 11, párrafo segundo1, y 342 

es 1 .y -II del/A~íbuIo 105 de la 

Mexicanos." 

•1' 

1Artículo 11. [.. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma divérsa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
2AiljcuIo 34. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las partes o de sus representantes legales. Abierta 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 186/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

iante el' cual formula 

recirniento y desahogo 

'.k 

de la Lé' Reglamentaria de las Fr 

ConstituciónPolítica dejos Estados Unid 

Notifíquese. 

 
 
 
 
 




